
 

 

 

 

 

 

RESOLUCION DCS 366/2020 
    Bahía Blanca, 17 de diciembre de 2020 

 

VISTO: 

 

La licencia por maternidad de la lic. Cecilia Vasconi, quien tiene funciones 

docentes como Ayudante A en la Tecnicatura en Acompañamiento Terapeutico 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que la licencia por maternidad de la lic Cecilia Vasconi genera el ahorro 

presupuestario para sostener económicamente su reemplazo; 

 

Que la coordinadora de la TUAT propone cubrir dichas funciones mediante una 

asignación complementaria a la Lic. Silvina Agudo; 

  

Lo aprobado en sesión plenaria  
 

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1º: Otorgar a la docente Lic. Silvina Agudo (Leg. 15098), una asignación 

complementaria como Asistente DS, para cumplir funciones como tutora en terreno de 

un grupo de la Tecnicatura Universitaria en Acompañamiento Terapéutico, a partir del 

1º de febrero y hasta el 31 de marzo de 2021. 

 

ARTÍCULO 2°: Este pago será financiado con un cargo temporario de Asistente DS, 

creado por Resolución CSU 577/20.  

 

ARTÍCULO 3°: Pase a las Direcciones de Economía y Finanzas y Personal a sus 

efectos. Cumplido, vuelva 
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